
   
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 
 
 
 

MINISTERIO   DE   TRANSPORTE 
 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
 

RESOLUCIÓN No.                        DE 
 

 
 

 
EL DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 

 
 

En ejercicio de las facultades legales, en especial de las previstas Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996, Ley 
1437 de 2011, la Ley 1564 de 2012, el Decreto 1079 de 2015, el Decreto 2409 de 2018 y, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

PRIMERO: Que mediante Resolución No. 9185 del 4 de noviembre de 2020, se ordenó abrir investigación y 
se formuló pliego de cargos contra la sociedad MAXIMOBILITY SAS identificada con NIT. 900.867.484-7, (en 
adelante MAXIMOBILITY o la Investigada), con el fin de determinar si presuntamente incurrió en la facilitación 
de la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 9, 11, 16, 22, 23, 31, 34, 35, 38 de la Ley 336 
de 1996, el artículo 12 de la Ley 1503 de 2011, modificado por el artículo 110 del Decreto 2106 de 2019, y el 
artículo 994 del Decreto 410 de 1971, el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, así como en la 
alteración del servicio, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 336 de 1996. 
 
SEGUNDO: La Resolución de apertura de la investigación fue notificada personalmente por medio electrónico 
el día 04 de noviembre de 2020, de conformidad con el certificado de comunicación electrónica No. 
E34279774-S expedida por la empresa de servicios postales nacionales S.A. 4/72. 
 
2.1. Teniendo en cuenta que en el ARTICULO NOVENO de la Resolución No. 9185 del 4 de noviembre de 
2020 se ordenó publicar el contenido de la misma. Se tiene que, una vez vencido el término previsto, no se 
presentó solicitud alguna por parte de terceros interesados en la presente investigación. 
 
TERCERO: Una vez notificada la Resolución de apertura de investigación, la Investigada contaba con el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del Acto Administrativo 
para presentar descargos, solicitar y aportar las pruebas que pretendiera hacer valer dentro del proceso de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011. 

3.1. Una vez verificada la información obrante en el expediente se tiene que el señor Oscar Alejandro Goyes 
solicitud de acceso inmediato y 

permanente al expedien  el día 25 de noviembre de 2020 con radicado No. 20205321268542 en donde 
autorizó a María del Mar Tamayo Alzate para esos efectos. El mismo día, mediante radicado No. 
20205321268572, el apoderado nuevamente realiza una solicitud de acceso inmediato al expediente y 
autoriza a Juan Sebastián Rodríguez Figueroa. 
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3.2. Con el fin de dar trámite a la solicitud, mediante el oficio de salida No. 20208700718971 del 26 de 
noviembre de 2020 el Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre manifestó la 
Superintendencia de Transporte en atención a los establecido también,  en el artículo 3 del Decreto 491 de 
2020, ha tomado medidas y establecido protocolos de bioseguridad para proteger a los funcionarios y usuarios 
de la Superintendencia, por lo que, se ha implementado el uso exclusivo de las tecnologías de la información 
para el contacto entre usuarios, vigilados y funcionarios de la Entidad;  razón por la cual, no es posible acceder 
a la pretensión del apoderado de la investigada en la que autoriza a dos (2) personas a consultar el expediente 
correspondiente a la Resolución No. 9185 del 4 de noviembre de 2020, y solicita cita para realizar la revisión 
del mismo.  

No obstante, en virtud de garantizar el debido proceso y el derecho de defensa y contradicción, y atendiendo 
a lo establecido en el artículo 36 de la Ley 1437 de 2011, nos permitimos el acceso digital con los documentos 

 

Es así, como el acceso digital se permitió el día 30 de noviembre de 20201 por cuanto se remitió vía correo 
electrónico a las direcciones: juan.rodriguez@grupolegalandino.com y maria.tamayo@grupolegalandino.com, 
de conformidad con la información suministrada por el apoderado de la Investigada en los documentos 
obrantes en el expediente y adjuntos. 

3.3. Aunado a lo anterior, mediante el oficio de salida No. 20208700779451 del 10 de diciembre de 2020, la 
Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre concedió un término adicional improrrogable, 
por el total de tres (3) días hábiles que empezaron a correr el 15 de diciembre de 20202. 

Como consecuencia de lo señalado, se tiene que el término para presentar descargos, solicitar y aportar las 
pruebas que pretendiera hacer valer dentro del proceso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de 
la Ley 1437 de 2011, venció el 18 de diciembre 20203. 

CUARTO: Que revisado el sistema de gestión documental, se observó que la Investigada presentó descargos 
el día 26 de noviembre de 2020 con radicado No. 20205321279932 del 27 de noviembre de 2020 y el día 18 
de diciembre de 2020 mediante radicado No. 20205321457722 del 22 de diciembre de 2020, dentro del 
término señalado por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en la Resolución de 
formulación de cargos. 
  
QUINTO Que con fundamento en las consideraciones expuestas y de conformidad con el artículo 48 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: 
pruebas se señalará un término no mayor a treinta (30) días. Cuando sean tres (3) o más investigados o se 
deban practicar en el exterior el término probatoria podrá ser de hasta sesenta (60) días. Vencido el término 

 
 
SEXTO: Que mediante Resolución No. 3554 del 30 de abril de 20214, la Dirección ordenó la apertura del 
periodo probatorio, rechazó y decretó unas pruebas de oficio así:   
 
6.1. Rechazó como pruebas las siguientes: 
 
6.1.1. Pruebas aportadas: 
 

 
1 Tal y como consta en los certificados E35652704-S y E35652702-S del 30 de noviembre de 2020 expedidos por Lleida S.A.S., Aliado de 4-72. 
2 Día en el que fue entregado el mencionado oficio de acuerdo a la guía No. RA293873321CO expedida por 4-72. 
3 De conformidad con lo dispuesto en la Resolución 7770 de 19 de octubre de 2020, la Superintendencia de Transporte resuelve reanudar, a partir 
del 21 de octubre, todos los términos de las actuaciones administrativas de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre y 
otras dependencias de la Entidad. 
4 La precitada resolución fue comunicada al Apoderado de la sociedad MAXIMOBILITY S.A.S. el día 07 de mayo de 2021 conforme a la guía de 
entrega No. RA313972665CO de la empresa de Servicios Postales Nacionales 4-72, obrante en el expediente. 
La precitada resolución fue comunicada a la sociedad MAXIMOBILITY S.A.S mediante publicación en la página web de la Superintendencia de 
Transporte el día 31 de mayo de 2021, obrante en el expediente.  
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a) Memorial de solicitud de plazo adicional para responder Oficio de requerimiento de información de radicado 
de salida número 20208700058221. 
b) Respuesta automática del correo notificajuridica@supertransporte.gov.co respecto de la radicación de 
solicitud de plazo adicional para responder Oficio de requerimiento de información de radicado de salida 
número 20208700058221. 
 
c) Correo de la ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co informando el número de radicado 
respecto de la radicación de la solicitud de plazo adicional para responder Oficio de requerimiento de 
información de radicado de salida número 20208700058221. 
 
d) Memorial del suscrito en calidad de Apoderado Especial solicitando acceso al expediente de la presente 
investigación y autorizando para ese efecto a Mar a Del Mar Tamayo, mayor de edad, identificada con Cédula 
de Ciudadanía 1.026.300.266. 
 
e) Correo de respuesta de la ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co informando el número de 
radicado respecto de la solicitud de acceso al expediente de la presente investigación y autorizando a María 
Del Mar Tamayo para el efecto. 
 
f) Memorial del suscrito en calidad de Apoderado Especial solicitando acceso al expediente de la presente 
investigación y autorizando a Juan Sebastián Rodríguez Figueroa, mayor de edad, identificado con Cédula 
de Ciudadanía 1.085.311.722. 
 
g) Correo remitido por Juan Sebastián Rodríguez Figueroa en calidad de autorizado del suscrito Apoderado 
Especial, solicitando el acceso prioritario al expediente de esta investigación. 
 
h) Constancia de la ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co informando el número de radicado 
respecto de la solicitud de acceso al expediente de esta investigación elevada por Juan Sebastián Rodríguez 
Figueroa en calidad de Autorizado del suscrito Apoderado Especial de Maximobility. 
 
i) Escáner del memorial físico del suscrito Apoderado con la solicitud de acceso inmediato y permanente al 
expediente de la presente investigación y autorización a Juan Sebastián Rodríguez Figueroa para ese efecto, 
exhibido ante los funcionarios de la Superintendencia de Transporte en las instalaciones administrativas el 
día 26 de noviembre de 2020 entre las 10:00 a.m. y las 11:30 a.m. 
 
6.1.2. Pruebas solicitadas: 
 
a) Se exhiba los documentos de registro de ingreso de personas a las instalaciones administrativas de la 
Superintendencia de Transporte ubicadas en Calle 63 #9 a  45 en Bogotá D.C. el d a 26 de noviembre de 
2020, o del documento donde conste los funcionarios que estuvieron en el edificio entre las 8:00 a.m. y las 
12:00 p.m. (incluyendo personal de vigilancia)  
 
6.1.2.1. Testimoniales 
 
a) Como testimonio de tercero, se cite en la Oficina Jurídica de la Superintendencia de Transporte, sede 
administrativa, ubicadas en la Calle 63 #9 a  45 de la ciudad de Bogotá D.C., a la doctora María Fernanda 
Serna Quiroga  
 
b) Como testimonio de tercero, y producto de la plena identificación lograda con la prueba solicitada en el 
numeral primero, se cite en las instalaciones de la Superintendencia de Transporte, sede administrativa, 
ubicadas en la Calle 63 #9 a  45 de la ciudad de Bogotá D.C., al señor vigilante de apellido Loaiza (turno de 
la mañana 26 de noviembre de 2020) . 
 
6.2.  Decretó de ofició la práctica de las siguientes pruebas:  
 
6.2.1. A la Investigada  
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 7.3.8. Decretar la práctica de la declaración de parte del Representante Legal o quien haga sus veces de la 

sociedad MAXIMOBILITY SAS en la dirección Aut Norte # 144 - 44 Of 402 de Bogotá D.C. o en el correo 
electrónico legal.co@cabify.com, para que declare sobre los hechos objeto de investigación, la cual en virtud 
de las disposiciones contenidas en los art culos 3 y 6 del Decreto Legislativo 491 de 2020, y en el art culo 2 
de la Resolución 6255 de 2020, se realizar   
 
6.2.1.1 Mediante radicado 20218700391001 del 8 de junio de 2021, se citó a declaración juramentada al 
Representante Legal de la sociedad MAXIMOBILITY SAS para el día 15 de junio del año 2021 a las 11:00 
a.m. por medio de la aplicación Microsoft Teams.  
 
El día 11 de junio de 2021, el señor Oscar Alejandro Goyes Viteri actuando como Representante para asuntos 
judiciales y administrativos de Maximobility S.A.S. mediante correo electrónico posteriormente radicado bajo 
el No. 20215340947492 de la misma fecha solicitó: 
declaración de parte programada para el día 15 de junio de 2021, o en su defecto, la reprogramación o 

uera del país, 
 

 
En aras de garantizar de manera plena los derechos de defensa, contradicción y transparencia se accedió a 
la solicitud de aplazamiento de la diligencia, por lo que mediante oficio de salida con radicado No. 
20218700400061 del 11 de junio de 2021 se le requirió para que se presentara el día 22 de junio del año 2021 
a las 11:00 a.m. por medio de la aplicación Microsoft Teams.  
 
Producto de la diligencia de declaración se expidió la siguiente acta: 
DILIGENCIA DE TOMA DE INTERROGATORIO DE PARTE DEL SEÑOR ÓSCAR ALEJANDRO GOYES 
VITERI  
 
6.2.2. A la Dirección de Promoción y Prevención de Tránsito y Transporte Terrestre de la Superintendencia 
de Transporte 

 
7.3.9. Oficiar la Dirección de Promoción y Prevención de Tránsito y Transporte Terrestre de la 

Superintendencia 
de Transporte para que se sirva.: 
a) Remitir los informes de El Plan Estratégico de Control del Cumplimiento de las Normas que Rigen la 
Actividad Transportadora para la Secretaría de Tránsito y Transporte que los Organismos de Tránsito de las 
ciudades principales han remitido a esta Superintendencia.  

 
6.2.2.1. Que en cumplimiento de lo anterior, esta Dirección mediante memorando No. 20218700039083 del 8 
de junio de 2021, requirió a la Dirección de Promoción y Prevención de Tránsito y Transporte Terrestre de la 
Superintendencia de Transporte, para que allegara la información decretada.  
 
6.2.2.1.1. Que la Dirección de Promoción y Prevención de Tránsito y Transporte Terrestre de la 
Superintendencia de Transporte, allegó la información solicitada mediante memorando No. 20218600043193 
del 23 de junio de 2021: 
 

 remite en documento anexo un listado de los organismos de tránsito de ciudades principales que han 
enviado el Plan Estratégico de Vigilancia y Control del Cumplimiento de las Normas de Transporte y Tránsito, 
junto con el plan recibido en esta  

 
6.2.3. A la sociedad Facebook Colombia S.A.S. 

 
Facebook Colombia S.A.S. para que se sirva:  

a) Allegar copia o relación de la totalidad de convenios, contratos, alianzas o cualquier tipo de vinculación 
jurídica o comercial entre Facebook Colombia S.A.S., y la investigada, así como su matriz o cualquiera 
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de las sociedades que integran el grupo empresarial del cual forma parte, durante los años 2019, 2020 
y lo corrido del año 2021. 

b) Remitir archivo en formato digital con las piezas publicitarias que se encuentran disponibles para 
Colombia, en las plataformas digitales y/o aplicativos tecnológicos Facebook e Instagram, publicadas 
por o a solicitud de la Investigada, así como su matriz o cualquiera de las sociedades que integran el 
grupo empresarial del cual forma parte, durante los años 2019, 2020 y lo corrido del año 2021. 

c) Enviar relación en archivo formato Excel con la información de las personas naturales y/o jurídicas, 
titulares de las cuentas y/o perfiles desde los cuales han realizado los pagos como contraprestación de 
pautas publicitarias a través de las plataformas digitales y/o aplicativos tecnológicos Facebook e 
Instagram, durante los años 2019, 2020 y lo corrido del año 2021, correspondientes a los servicios 
prestados por la Investigada, así como su matriz o cualquiera de las sociedades que integran el grupo 
empresarial del cual forma parte. 

d) Allegar archivo digital con las piezas publicitarias que se encuentran disponibles para Colombia, en las 
plataformas digitales y/o aplicativos tecnológicos Facebook e Instagram, publicadas en relación con la 

nte los años 2019, 2020 y lo corrido del año 2021. 
e) Enviar relación en archivo formato Excel con la información de las personas naturales y/o jurídicas, 

titulares de las cuentas y/o perfiles desde los cuales han realizado los pagos como contraprestación de 
pautas publicitarias a través de las plataformas digitales y/o aplicativos tecnológicos Facebook e 

2020 y lo corrido del año 2021, así como su matriz o cualquiera de las sociedades que integran el grupo 
 

 
6.2.3.1. Que en cumplimiento de lo anterior, esta Dirección mediante oficio de salida No. 20218700391121 
del 8 de junio de 2021, comunicado por medio electrónico el día 9 de junio de 2021, requirió a la Sociedad 
Facebook Colombia S.A.S., otorgándole un término de tres (3) días hábiles para que allegara la información 
decretada.  
 
6.2.3.1.1. Que la Sociedad Facebook Colombia S.A.S., allegó respuesta mediante radicado No. 
20215340960472 del 15 de junio de 2021: 
 

 Colombia no tiene ningún tipo de convenio, contrato, alianza, vinculación jurídica o comercial con 
la sociedad MAXIMOBILITY S.A.S. y por tanto no está en capacidad suministrar copia o relación de ningún 
convenio, contrato, alianza o cualquier tipo de vinculación jurídica o comercial entre Facebook Colombia y 
MAXIMOBILITY S.A.S.   
Facebook Colombia no ofrece servicios publicitarios y tampoco opera o controla los Productos de Facebook. 
Por consiguiente, Facebook Colombia no está en condiciones de brindar información sobre las personas 
naturales y/o jurídicas, titulares de las cuentas y/o perfiles desde los cuales han realizado los pagos como 
contraprestación de pautas publicitarias a través de las plataformas digitales y/o aplicativos tecnológicos 
Facebook e Instagram, correspondientes a los servicios prestados por la sociedad MAXIMOBILITY SAS, as  
como su matriz o cualquiera de las sociedades que integran el grupo empresarial del cual forman parte  las 
cuales, como ya se mencionó, Facebook Colombia  
 
6.2.4. A la sociedad Producciones Willvin S.A.S. 
 

7.3.2. Oficiar a Producciones Willvin S.A.S. para que se sirva:  
a) Allegar copia de la totalidad de convenios, contratos, alianzas o cualquier tipo de vinculación jurídica o 

comercial entre Producciones Willvin S.A., y la Investigada, así como su matriz o cualquiera de las 
sociedades que integran el grupo empresarial del cual forma parte, durante los años 2019, 2020 y lo 
corrido del año 2021. 

b) Remitir archivo en formato digital con los audios de las pautas publicitarias que se encuentran 
disponibles para Colombia, durante los años 2019, 2020 y lo corrido del año 2021, pagadas por la 
Investigada, así como su matriz o cualquiera de las sociedades que integran el grupo empresarial del 
cual forma parte, que son puestas al aire en la emisora Vibra Bogotá o cualquier otra emisora de 
propiedad o administrada por Producciones Willvin S.A. 
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c) Enviar relación en archivo formato Excel con la información de las personas naturales y/o jurídicas, que 
han realizado los pagos como contraprestación de pautas publicitarias a través de la emisora Vibra 
Bogotá o cualquier otra emisora de propiedad o administrada por Producciones Willvin S.A., durante 
los años 2019, 2020 y lo corrido del año 2021, correspondientes a los servicios prestados por la 
Investigada, así como su matriz o cualquiera de las sociedades que integran el grupo empresarial del 
cual forma parte. 

d) Allegar archivo en formato digital con los audios de las pautas publicitarias que son puestas al aire en 
la emisora Vibra Bogotá o cualquier otra emisora de propiedad o administrada por Producciones 
Willvin S.A., en relación con la plataforma 
2020 y lo corrido del año 2021. 

e) Enviar relación en archivo formato Excel con la información de las personas naturales y/o jurídicas, 
que han realizado los pagos como contraprestación de pautas publicitarias a través de Vibra Bogotá 
o cualquier otra emisora de propiedad o administrada por Producciones Willvin S.A., durante los años 

así como su matriz o cualquiera de las sociedades que integran el grupo empresarial del cual forma 
 

 
6.2.4.1. Que en cumplimiento de lo anterior, esta Dirección mediante oficio de salida No. 20218700391071 
del 8 de junio de 2021, comunicado por medio electrónico el día 9 de junio de 2021, requirió a la Sociedad 
Producciones Willvin S.A.S., otorgándole un término de tres (3) días hábiles para que allegara la información 
decretada. Una vez verificado el sistema de gestión documental, la sociedad Producciones Willvin S.A.S., no 
allegó la información solicitada. 
 
6.2.5. A la sociedad Entretenimiento para Todos S.A.S. 

 
 7.3.3. Oficiar a Entretenimiento para Todos S.A.S. para que se sirva: 
a) Allegar copia de la totalidad de convenios, contratos, alianzas o cualquier tipo de vinculación jurídica 

o comercial entre Entretenimiento para Todos S.A.S., y la Investigada, así como su matriz o cualquiera 
de las sociedades que integran el grupo empresarial del cual forma parte, durante los años 2019, 
2020 y lo corrido del año 2021. 

b) Remitir archivo en formato digital con los audios de las pautas publicitarias que se encuentran 
disponibles para Colombia, durante los años 2019, 2020 y lo corrido del año 2021, pagadas por la 
Investigada, así como su matriz o cualquiera de las sociedades que integran el grupo empresarial del 
cual forma parte, que son puestas al aire en la emisora Vibra Bogotá o cualquier otra emisora de 
propiedad o administrada por Entretenimiento para Todos S.A.S. 

c) Enviar relación en archivo formato Excel con la información de las personas naturales y/o jurídicas, 
que han realizado los pagos como contraprestación de pautas publicitarias a través de la emisora 
Vibra Bogotá o cualquier otra emisora de propiedad o administrada por Entretenimiento para Todos 
S.A.S., durante los años 2019, 2020 y lo corrido del año 2021, correspondientes a los servicios 
prestados por la Investigada, así como su matriz o cualquiera de las sociedades que integran el grupo 
empresarial del cual forma parte. 

d) Allegar archivo en formato digital con los audios de las pautas publicitarias que son puestas al aire en 
la emisora Vibra Bogotá o cualquier otra emisora de propiedad o administrada por Entretenimiento 

2019, 2020 y lo corrido del año 2021. 
e) Enviar relación en archivo formato Excel con la información de las personas naturales y/o jurídicas, 

que han realizado los pagos como contraprestación de pautas publicitarias a través de Vibra Bogotá 
o cualquier otra emisora de propiedad o administrada por Entretenimiento para Todos S.A.S., durante 
los años 2019, 2020 y lo corrido del año 2021 en relación con la plataforma y/o aplicativo tecnológico 

 
 
6.2.5.1. Que en cumplimiento de lo anterior, esta Dirección mediante oficio de salida No. 20218700391091 
del 8 de junio de 2021, comunicado por medio electrónico el día 9 de junio de 2021, requirió a la Sociedad 
Entretenimiento para Todos S.A.S., otorgándole un término de tres (3) días hábiles para que allegara la 
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información decretada. Una vez verificado el sistema de gestión documental, la sociedad Entretenimiento para 
Todos S.A.S., no allegó la información solicitada. 
 
6.2.6. A la sociedad Radiopolís Ltda 
 

7.3.4. Oficiar a Radiopolís Ltda para que se sirva:  
a) Allegar copia de la totalidad de convenios, contratos, alianzas o cualquier tipo de vinculación jurídica 

o comercial entre Radiopolis Ltda y la Investigada, así como su matriz o cualquiera de las sociedades 
que integran el grupo empresarial del cual forma parte, durante los años 2019, 2020 y lo corrido del 
año 2021. 

b) Remitir archivo en formato digital con los audios de las pautas publicitarias que se encuentran 
disponibles para Colombia, durante los años 2019, 2020 y lo corrido del año 2021, pagadas por la 
Investigada, así como su matriz o cualquiera de las sociedades que integran el grupo empresarial del 
cual forma parte, que son puestas al aire en la emisora Vibra Bogotá o cualquier otra emisora de 
propiedad o administrada por Radiopolis Ltda. 

c) Enviar relación en archivo formato Excel con la información de las personas naturales y/o jurídicas, 
que han realizado los pagos como contraprestación de pautas publicitarias a través de la emisora 
Vibra Bogotá o cualquier otra emisora de propiedad o administrada por Radiopolis Ltda., durante los 
años 2019, 2020 y lo corrido del año 2021, correspondientes a los servicios prestados por la 
Investigada, así como su matriz o cualquiera de las sociedades que integran el grupo empresarial del 
cual forma parte. 

d) Allegar archivo en formato digital con los audios de las pautas publicitarias que son puestas al aire en 
la emisora Vibra Bogotá o cualquier otra emisora de propiedad o administrada por Radiopolis Ltda., 

corrido del año 2021. 
e) Enviar relación en archivo formato Excel con la información de las personas naturales y/o jurídicas, 

que han realizado los pagos como contraprestación de pautas publicitarias a través de Vibra Bogotá 
o cualquier otra emisora de propiedad o administrada por Radiopolis Ltda. durante los años 2019, 
2020 y lo corrido del año 2021 en relación 
como su matriz o cualquiera de las sociedades que integran el grupo empresarial del cual forma 

 
 

6.2.6.1. Que en cumplimiento de lo anterior, esta Dirección mediante oficio de salida No. 20218700391101 
del 8 de junio de 2021, comunicado por medio electrónico el día 9 de junio de 2021, requirió a la Sociedad 
Radiopolís Ltda, otorgándole un término de tres (3) días hábiles para que allegara la información decretada. 
Una vez verificado el sistema de gestión documental, la sociedad Radiopolís Ltda, no allegó la información 
solicitada. 
 
6.2.7. A la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales  DIAN 
 

 la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN para que se sirva:  
a) Enviar relación de aquellas personas jurídicas y/o naturales nacionales o extranjeras que, durante el 

periodo comprendido entre el año 2019 y lo corrido del año 2021, hayan realizado operaciones con 
 

 
6.2.7.1. Que en cumplimiento de lo anterior, esta Dirección mediante oficio de salida No. 20218700391111 
del 8 de junio de 2021, comunicado por medio electrónico el día 9 de junio de 2021, requirió a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales  DIAN, otorgándole un término de cinco (5) días hábiles para que allegara 
la información decretada. Una vez verificado el sistema de gestión documental, la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales  DIAN, no allegó la información solicitada. 
 
6.2.8. A la Unidad de Información y análisis Financiero - UIAF 
 

7.3.6. Oficiar a la Unidad de Información y análisis Financiero - UIAF para que se sirva:  
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a) Enviar relación de aquellas personas jurídicas y/o naturales nacionales o extranjeras que, durante el 
periodo comprendido entre el año 2019 y lo corrido del año 2021, hayan realizado operaciones con 

 
 
6.2.8.1. Que en cumplimiento de lo anterior, esta Dirección mediante oficio de salida No. 20218700390821 
del 8 de junio de 2021, comunicado por medio electrónico el mismo día, requirió a la Unidad de Información y 
análisis Financiero - UIAF, otorgándole un término de cinco (5) días hábiles para que allegara la información 
decretada.  
 
6.2.8.1.1. Que la Unidad de Información y análisis Financiero - UIAF, allegó respuesta mediante radicados 
No. 20215340938022 y 20215340940882 del 10 de junio de 2021: 
 

 UIAF le informa que no puede proceder a entregarle la información que su Despacho  
 
6.2.9. Al Banco de la República 
 

7.3.7. Oficiar al Banco de la República para que se sirva:  
a) Allegar relación de aquellas personas jurídicas y/o naturales que, durante el periodo comprendido entre 

el año 2019 y lo corrido del año 2021, hayan realizado operaciones cambiarias o de inversión extranjera 
con y/o en favor de la Investigada. 

b) Remitir copia de las Declaraciones de Cambio por Inversiones Internacionales realizadas en favor de 
la Investigada, durante el periodo comprendido entre el año 2019 y lo corrido del año 2021. 

c) Indicar si el Banco de la República ha recibido solicitudes de cancelación de registro por parte de la 
Superintendencia de Sociedades o cualquier otra Entidad del Estado en relación con La Investigada.  
En caso afirmativo, se requerirá enviar copia de dichas solicitudes, así como de los documentos que 
soporten el trámite surtido para dar cumplimiento a la solicitud. 

d) Indicar si el Banco de la República ha solicitado actualización de la información a la Investigada, para 
el seguimiento al registro de inversiones extranjeras en Colombia.  En caso afirmativo se requerirá 
enviar copia de las respuestas allegadas como respuesta al requerimiento efectuad  

 
6.2.9.1. Que en cumplimiento de lo anterior, esta Dirección mediante oficio de salida No. 20218700390831 
del 8 de junio de 2021, comunicado por medio electrónico el mismo día, requirió al Banco de la República, 
otorgándole un término de cinco (5) días hábiles para que allegara la información decretada.  
 
6.2.8.1.1. Que el Banco de la República, allegó respuesta mediante radicado No. 20215340980482 del 17 de 
junio de 2021, en el que le solicitaba información a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre: 
 

ón solicitada está sujeta a la reserva prevista en el art culo 15 de la Constitución Política de 
Colombia 

solicitamos nos confirme la competencia de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre de la Superintendencia de Transporte, para solicitar información de tipo cambiario de la mencionada 
sociedad, relacionando las normas que les otorga tal competencia. 
Así mismo, solicitamos informar si la sociedad MAXIMOBILITY S.A.S. está vigilada por la Superintendencia 
de  
 
Por lo que, mediante radicado 20218700420791 del 23 de junio de 2021 esta Dirección dio respuesta al 
radicado del Banco de la República. Sin embargo, a la fecha de esta Resolución el Banco de la República no 
allegó la información solicitada.  
 
SÉPTIMO: Que en virtud de lo anterior, este Despacho ORDENA que se tengan como pruebas memorando 
No. 20218600043193 del 23 de junio de 2021 allegado por la Dirección de Promoción y Prevención de Tránsito 
y Transporte Terrestre de la Superintendencia de Transporte, el radicado No. 20215340960472 del 15 de junio 
de 2021 allegado por la sociedad Facebook Colombia S.A.S., los radicados No. 20215340938022 y 
20215340940882 del 10 de junio de 2021 allegados por la Unidad de Información y análisis Financiero  UIAF, 
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el radicado No. radicado No. 20215340980482 del 17 de junio de 2021 allegado por el Banco de la República 
y las practicadas por este Despacho el día 22 de junio de 2021 de conformidad con lo establecido en el inciso 
segundo del artículo 48 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
procederá a ordenar el cierre del período probatorio dentro del presente procedimiento administrativo 
sancionatorio 
 
OCTAVO: Que de conformidad con el mismo artículo 48 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo precitado, esta Dirección procederá a dar traslado a la sociedad MAXIMOBILITY 
SAS identificada con NIT. 900.867.484-7 por diez (10) días para que presente los alegatos respectivos. 

 
En mérito de lo anterior, esta Dirección, 
 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR que se tengan como pruebas dentro del procedimiento administrativo 
sancionatorio iniciado con Resolución No. 1691 del 16 de mayo de 2019, en contra de la sociedad 
MAXIMOBILITY SAS identificada con NIT. 900.867.484-7, de conformidad con el artículo 48 de la Ley 1437 
de 2011, las siguientes: 
 
Las aportadas mediante memorando No. 20218600043193 del 23 de junio de 2021 allegado por la Dirección 
de Promoción y Prevención de Tránsito y Transporte Terrestre de la Superintendencia de Transporte, el 
radicado No. 20215340960472 del 15 de junio de 2021 allegado por la sociedad Facebook Colombia S.A.S., 
los radicados No. 20215340938022 y 20215340940882 del 10 de junio de 2021 allegados por la Unidad de 
Información y análisis Financiero  UIAF, el radicado No. radicado No. 20215340980482 del 17 de junio de 
2021 allegado por el Banco de la República y las practicadas por este Despacho el día 22 de junio de 2021. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR el cierre del período probatorio dentro del procedimiento administrativo 
sancionatorio iniciado con Resolución No. 9185 del 4 de noviembre de 2020, en contra de la sociedad 
MAXIMOBILITY SAS identificada con NIT. 900.867.484-7, de conformidad con el artículo 48 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: CORRER TRASLADO a la la sociedad MAXIMOBILITY SAS identificada con NIT. 
900.867.484-7, para que presente alegatos de conclusión dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
comunicación de la presente Resolución. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR el contenido de la presente resolución por conducto de la Secretaría 
General de la Superintendencia de Transporte, al representante legal o a quien haga sus veces de la sociedad 
MAXIMOBILITY SAS identificada con NIT. 900.867.484-7 y, de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y artículo 4° del 
Decreto 491 de 2020. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Una vez surtida la respectiva comunicación, remítase copia de la misma a la Dirección 
de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre en el expediente. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Cualquier persona tendrá derecho a examinar los expedientes en el estado en que se 
encuentren, salvo los documentos o cuadernos sujetos a reserva y a obtener copias y certificaciones sobre 
los mismos, de conformidad con el artículo 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HERNAN DARIO OTALORA GUEVARA 
Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

 
 
Comunicar: 
 
MAXIMOBILITY SAS con NIT. 900.867.484-7 
Representante legal o quien haga sus veces 
Dirección: Aut Norte # 144 - 44 Of 402 
BOGOTÁ D.C. 
Correo electrónico: legal.co@cabify.com 
 
OSCAR ALEJANDRO GOYES VITERI 
Apoderado 
Dirección: Carrera 19C # 86  30 Oficina 201 
BOGOTÁ D.C. 
Correo electrónico: alejandro.goyes@grupolegalandino.com 
 
 
Redactó: Paula Acuña P. 
Revisó: Nathaly Garzón C. 
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Maximobility SAS 

Autopista Norte No 144 - 44 Ofi 402 

Bogota, D.C. 

 

 

 

Al contestar citar en el asunto 

20215330478941 
Radicado No.: 20215330478941 

Fecha: 14-07-2021  

 

 

Asunto: 7595 Comunicación Actos Administrativos 

 
 
Respetado Señor(a) o Doctor(a):  

 

Para su conocimiento y fines pertinentes de manera atenta me permito comunicarle que la 

Superintendencia de Transporte, expidió la resolución No. 7595 de 12/07/2021 por lo cual le anexo 

copias de la misma. 

 

 

Sin otro particular. 

 
Paula Lizeth Agudelo Rodríguez 

Coordinadora Grupo de Notificaciones 

 
 

 

Anexo: Copia Acto Administrativo 

Proyectó: Nataly Alexandra Garzón Quintero 

Revisó: Paula Agudelo Rodriguez 
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